
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   

Demandante: JESICA TRUJILLO OSORIO  

Demandado:  DANIEL DÁVILA BARROS                      

Radicación: 200013110001202200302.00 

 

La señora JESICA TRUJILLO OSORIO por conducto de su apoderada judicial, 

presentó demanda de Divorcio de Matrimonio Civil contra el señor DANIEL 

DÁVILA BARROS. 

Revisada la demanda y sus anexos para efecto de su admisión, observa el 

despacho que el poder conferido por el demandante a su apoderado no indica 

expresamente que la dirección del correo electrónico, coincide con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogado; tal como lo exige el artículo 5° de la Ley 2213-

2022. 

Se hace necesario cuantificar el monto de la cuota de alimentos pretendida a 

favor de la señora demandante JESICA TRUJILLO OSORIO y, además, debe 

precisar si se pretende alguna indemnización a cargo del demandado; en caso 

afirmativo deberá estimarla mediante juramento estimatoria; tal como lo 

establece el artículo 206 del C.G.P.   

Se debe cuantificar los gastos de manutención, crianza, educación y vivienda del 

menor DANIEL SANTIAGO DÁVILA TRUJILLO. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda, y se le concede 

a la parte actora el término improrrogable de cinco (05) a fin de que la subsane 

so-pena de su rechazo. 

Reconózcasele personería jurídica a la doctora JHENIFER TRUJILLO OSORIO, 

para actuar como apoderada judicial de la señora JESICA TRUJILLO OSORIO 

y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

ADFD 
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